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PEDIATRÍA 

OBJETIVOS ACADÉMICOS 

 Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas para desempeñarse con 

eficiencia, eficacia, efectividad y ética en la prevención, diagnóstico, tratamiento y 

recuperación de las enfermedades de los niños en sus diferentes etapas de 

crecimiento y desarrollo. 

 Aplicar adecuadamente el método científico en los proyectos a desarrollar en la 

especialidad y ser capaz de integrarse a la docencia universitaria y a la 

administración en salud. 

PERFIL DEL EGRESADO 

EL Médico Especialista en Pediatría, finalizando su estudio de Post Grado, está 

preparado científicamente y tecnológicamente para realizar actividades de prevención 

y curación de las enfermedades pediátricas, con humanismo y un alto espíritu de ética 

profesional. 

El especialista de Pediatría egresado, es conocedor de su realidad local, regional y 

nacional en lo que se refiere al estado de la salud. Es consciente también que la 

medicina avanza y que le exige seguir preparándose, estudiando e investigando. 

El perfil profesional, está orientado a que los egresados están en capacidad para 

realizar las siguientes funciones: 

Funciones Preventivas y Proyección Social. 

 Dirigirá actividades de prevención en las enfermedades preventivas de la niñez  

 Integrar comités y/o comisiones de programas de salud del niño. 

 Participar en la Educación Sanitaria de la Comunidad donde se desenvuelve. 

Funciones Asistenciales 

 Realizar y prestar la atención del niño en forma integral, tanto en la consulta 

externa, de emergencia y servicios de hospitalización. 

 Tendrá esta capacidad asistencial, para ejercerla en todo el territorio nacional. 

Funciones de Investigación 

 Crear información, usando el método científico para la investigación en el campo 

de la pediatría.  

 Hacer tutoría, asesoría y  supervisión de los proyectos y trabajo de investigación. 

Funciones Docentes 

 Integración en la docencia universitaria, tanto en los internos como alumnos de la 

especialidad. 

 Participar en la evaluación del personal no médico para mejorar el nivel de 

atención, en el centro donde labora. 

Funciones Administrativas 

 Diseñar el Manual de Organización y Funciones del Servicio donde se 

desempeñará. 
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 Planificar y organizar, ejecutar y evaluar las actividades de un servicio de 

Pediatría. 

 

 

REQUISITOS PARA OBTENER EL TÍTULO DE MÉDICO ESPECIALISTA EN 

PEDIATRIA 

-Aprobar el Plan de Estudios de la Especialidad de Pediatría. 
 
-Aprobar las Rotaciones correspondientes a la Especialidad.  

-Aprobar  un proyecto de investigación. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

CICLO CODIGO CURSO CARÁCTER 

(O/E) 

HORAS CREDITOS TIPO DE 

CURSO 

(G/E/E) 

MODALIDAD 

(P/SP) T P TOTAL T P TOTAL 

PRIMER AÑO 

SE689 PRÁCTICA HOSPITALARIA I Obligatorio   1216   38 E Presencial 

 Pediatría I Obligatorio  1216   38  E Presencial 

SE690 
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA I 

Obligatorio 32  32 2  2 G Presencial 

  TOTAL 32 1216 1248   40   

            

 

 

 

 

SEGUNDO 

AÑO 

SE774 PRÁCTICA HOSPITALARIA II Obligatorio   1216   38 E Presencial 

 Pediatría II Obligatorio  320   10  E Presencial 

Diagnóstico por Imágenes Obligatorio  96   3  E Presencial 

Otorrinolaringología Obligatorio  96   3  E Presencial 

Neumología Obligatorio  128   4  E Presencial 

Gastroenterología Obligatorio  128   4  E Presencial 
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Neurología Obligatorio  96   3  E Presencial 

Nefrología Obligatorio  128   4  E Presencial 

Cardiología Obligatorio  128   4  E Presencial 

Hematología Obligatorio  96   3  E Presencial 

SE775 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA II 

Obligatorio 32  32 2  2 G Presencial 

  TOTAL 32 1216 1248   40   

            

 SE869 PRÁCTICA HOSPITALARIA III Obligatorio   1216   38 E Presencial 

TERCER AÑO 

 Pediatría III Obligatorio  992   31  E Presencial 

Unidad de Cuidados Intensivos Obligatorio  128   4  E Presencial 

Infectología Obligatorio  96   3  E Presencial 

SE870 GERENCIA EN SALUD Obligatorio 32  32 2  2 G Presencial 

  TOTAL 32 1216 1248   40 E Presencial 
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MALLA CURRICULAR – PEDIATRÍA 

PRIMER AÑO  SEGUNDO AÑO  TERCER AÑO 

CURSOS DE 
POSTGRADO 

 PRÁCTICA 
HOSPITALARIA I 

 CURSOS DE 
POSTGRADO 

 PRÁCTICA 
HOSPITALARIA II 

 CURSOS DE 
POSTGRADO 

 PRÁCTICA  
HOSPITALARIA III 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Metodología de la 
Investigación 

Científica I 
2 créditos 

 

Pediatría I 
12 meses 

 

Metodología de la 
Investigación Científica 

II 

2 créditos 
 

Pediatría II 

3 meses 
 

Diagnóstico por Imágenes 

1 mes 
 

Otorrinolaringología 
1 mes 

Gerencia en Salud 
2 créditos 

 

Pediatría III 

9 meses 
 

Unidad de Cuidados 
Intensivos 

1 mes 
 

Infectología 
1 mes 

 
Neumología 

1 mes 

Gastroenterología 
1 mes 

Neurología 
1 mes 

Nefrología 
1 mes 

Cardiología 
1 mes 

Hematología 
1 mes 


